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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALB LOS MARTES, HEVES Y SABADOS.

/Viim. 1734.
ARTICULO DE OFICIO

Núm. 1453.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Directores de Sanidad marítima de 
cuarta y quinta clase produce el re
quisito de la fianza exigida para el 

’ desempeño de dichos cargos por Rea
i les órdenes de 1.® de agosto de 1876 
í v 15 del mismo mes de 1877, á causa

ral, Ramón deCampoamor.—Sr. Go- 5. Dos estantes de madera blan-
bernador de la provincia marítima ca pintados, vulgo mostradores, 30
de.......»

He dispuesto su inserción en este

; del reducido sueldo de estos desti- Stárico Ruiz. 
1 nos; y considerando que la poca im-1 
I portancia mercantil de los puertos ' 
de que se trata no hace indispensa- ■

; ble la garantía de la fianza como me- =

Boletin oficial para su publicidad.
Palma 25 marzo de 1878.—Manuel

Núm. 1457.

pesetas.
6.° Doce cristales á setenta y cin-

En cumplimiento de lo dispuesto en , _
el art. 28 de la ley provincial y en uso de ; dio de responsabilidad para el ejer- $ 
la facultad que me concede el art. 35 de ¡ cicio del expresado cargo, S. M. el ’ 
la misma, he resuelto convocar á la Ex- í Rey (q. D. g.) ha tenido á bien orde- 5 
celenlísima Diputación de estas Islas pa- nar se dispense la constitución de la :
ra la segunda reunión ordinaria del pre
sente año económico, cuya primera se-
sion tendrá lugar el dia 5 del próximo 
mes de abril.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los Sres. Di
putados, y demas efectos prevenidos por 
la ley.

Palma 27 marzo de 1878.—El Gober
nador, Manuel Stárico Ruiz.

fianza que las mencionadas resqlu- ■ 
ciones determinan para los Directo
res citados, y disponer sean desde
luego devueltas las que actualmente 
tienen en depósito.

De Real orden lo digo á.V. I. para ’

ADMhNISTlUClON ECONÓMICA

co céntimos, 9 pesetas.
i 7.° Cinco sombreros de pelfa vie- 
i jos, 2’50 pesetas.
i 8.° Un bracero de latón, 2 pe- 
j setas.
] 9.° Cinco sombreros de castor, 5 
i pesetas.

DE LAS BALEARES.

Negociado de Propiedades.—Esta Ad
ministración espera del reconocido 
celo de los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia que se servirán remitir en lo 
que resta del mes actual sin falta cer
tificaciones espresivas de los pro
ductos íntegro y liquido de las rentas j

10. Cuatro sombreros de paja, 4 
pesetas.

11. Cuatro id. de paja pequeños, 
2 pesetas.

12. Tres sobreritos pequeños, dos 
de terciopelo y el otro de ule y una 
sombrerera de cartón, 1’75 pesetas.

13. Una sombrerera de cartón y 
cinco gorras de niño, 2’75 pesetas.

14. Una sombrerera de cartón,

Núm. 1454.

su conocimiento y demás efectos.» : de propios ingresados en las Depo
Lo que traslado á V. S. para los i sitarías municipales respectivas cor- 

mismos fines. Dios guarde á V. S. respondientes al tercer trimestre de 
muchos años. Madrid 4 de marzo de ! 1877 á 78, ó bien certificación nega- 
1878.—El Director general, R. de i tiva en el caso de no haberse recau- 
Campoamor.—Sr. Gobernador de la j dado cantidad alguna por dicho con- 
provincia maritíma de.......» ■ cepto. .

He dispuesto se inserte en este Bo- í Palma 23 marzo de 1878.—El jefe 
................ . i económico, Luis Martínez de Hervás.Sección de Fomento.—Montes.—letin oficial para su publicidad, 

habiéndose presentado reclamación al- i Palma 23 marzo de 1878.—Manuel | 
gima dentro el plazo, al efecto señala- j Stárico Ruiz. ;
do, contra el deslinde entre el monte i 
público de Boñola y el predio Son Pon, ¡
he dispuesto de acuerdo con lo informa
do por la Comisión provincial aprobar 
dicho deslinde, señalado al propio tiem
po para el amojonamiento del mismo el 
dia 8 de abril próximo.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Palma 26 de marzo de 1878.—Manuel 
Stánco Rniz.

Núm. 1455.
Sanidad.—En la Gaceta de Madrid 

del dia 20 de este mes, se halla in
serta una orden de la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad, fe
cha 4 del actual, referente á fianzas 
de los Directores de Sanidad maríti
ma de 4.* y 5.a clase, y su tenor es 
como sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación comunica con fecha de 
hoy á esta Dirección general la si
guiente Real orden:

«limo. Sr.: Vistas las dificultades 
que en la provisión de las plazas de

Núm. 1458.
Núm. 1456.

Sanidad.— En la Gaceta de Madrid 
de 22 de este mes, se ha publicado 
una orden de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad fecha de 16 j 
de dicho mes, por la cual se declaran ■ 
súcias las procedencias de Rio Janci-1 
ro, y su tenor es como sigue:

«Resultando de las últimas noli- • 
cias sanitarias comunicadas por la 
Legación de España en Rio Janeiro ; 
que la fiebre amarilla existe en di
cho punto:

Vistos los artículos 30 y 34 de la 
ley de Sanidad, y la orden de 10 de 
diciembre de 1874, esta Dirección 
general ha tenido por conveniente 
declarar súcias las procedencias de 
Rio Janeiro que se hayan hecho á la 
mar después de 1.° de febrero último.

Lo comunico áV. S. para su cono

¡ dos gorras y un sombrero pequeños, 
I 1 ’75 pesetas.
I 15. Nueve sombreros viejos, 1
peseta.

16. Cinco sombreros de castor, 5 
pesetas.

17. Dos sombreros de ropa, 2 pe
setas.

18. Una tablilla para apuntar la 
ropa, 25 céntimos.

19. Un paraguas usado con tela 
de seda y su funda, 4 pesetas.

20. Otro ídem, también usado
con tela de seda y su funda, 4 pe-D. Guillermo Ignacio Mas Juez muñid- 1 <

pal del distrito de la Lonja encargado setas.
del despacho del Juzgado de primera \ 21. Dos armatostes de sombrero 
instancia del mismo distrito por ausen- i 50 céntimos.
cia del Juez propietario. í 22. Un cajoncito vulgo «maridet»

i 25 céntimos.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de este Juzgado, dic
tada en el dia de hoy, á instancia de 
D. Juan Fiol y Duran, en el juicio 
verbal sobre pago de cantidad que 
sigue éste contra Antonio Almenar, 
se sacan á pública subasta los efec
tos que á continuación se expresan, 
para con su producto cubrir la can
tidad de doscientas cincuenta pesetas 
y costas; cuyos efectos con su cor
respondiente justiprecio son los si
guientes:

1.° Una caja de madera blanca, 5
pesetas.

Un cofre pequeño viejo, 3 pe-

23. Dos pañuelos uno de lana y 
el otro de percalina, 50 céntimos.

24. Nueve colgadores de madera 
blanca pintados, propios para mostra
dores de tienda, 2’25 pesetas.

25. Tres barriles pequeños, 75 
céntimos.

26. Una polea de madera, 1 pe
seta.

27. Una lámpara vulgo «cruya», 
25 céntimos.

28. Varios colgadores de hierro 
propios para tienda de sombreros, 4 
pesetas.

2.6 
setas.

3.a
cimiento y efectos prevenidos en la 
disposición 4.a de la orden de esta 
Superioridad, fecha 24 de abril de setas.
1875 (Gaceta del 29). Dios guarde á 4.° ------ -------- _ ___ ___
V. S. muchos años. Madrid 16 de respondientes cristales y un espejo, 
marzo de 1878.—El Director gene- propios para tienda, 90 pesetas.

Dos planchas de hierro, 3 pe-

4.° Unos estantes con sus cor-

29. 
setas.

30.

Cuatro sillas viejas, 2 pe-

Un colgador ó percha con su
correspondiente cortina, 3 pesetas.

31. Una bola do cristal, para lám* 
para de gas, 1 peseta.

32. Un cesto pequeño, 25 cénti
mos.
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33. Una cortina con su corres-1 

pondiente asta propia para tienda, 4 
pesetas.

Y se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar, debiendo 
advertir, que el remate tendrá lugar 
el dia treinta del actual á las doce de 
su mañana en el local que ocupa es
te Juzgado en el edificio de San An
tonio de Viana; haciéndose saber que 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes, del justipre
cio, y que serán de cargo del postor 
los gastos de remate.

Dado en Palma á cuatro de mar
zo de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Guillermo Ignacio Mas.—Por su 
mandado, Pedro de A. Borrás.

Núm. 1459.
D. Francisco de Asis Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católi
ca juez de primera instancia de esta 

' -cilla y su partido.

Hago saber: que en la causa que so
bre hurlo pende en este Juzgado contra 
Cosme Ginard y Hadó, natural y vecino 
de Campos, cuyas señas se marginan, se 
ha acordado en providencia de este dia 
emplazarle por téimino de diez dias á 
fin de que comparezca á ser notificado 
de la sentencia recaída contra el mismo 
y poder ser citado y emplazado para el 
Tribuna! Superior, apercibiéndole que 
de no verificarlo, se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo y en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero de to
das las autoridades é individuos de la 
policía judicial de la nación, para que 
averigüen el paradero de dicho sujeto 
ordenándole caso de ser habido su pre
sentación en este Juzgado para los fines 
que van indicados.

Dado en Manacor á diez y seis de 
marzo de mil ochocientos setenta y ocho. 
— Francisco de A. Ibañez.—Por su 
mandado, Antonio Obrador.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo castaño, color 

blanco, ojos azules, barba ninguna. Las 
demás facciones regulares. Viste al es
tilo del país. De diez y seis años de 
edad. .

Núm. 1460.
D. Juan Pons y Mercadal escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy fé y testimonio: que en dicho 
Juzgado y mi Escribanía se han se
guido unos autos por Magdalena Vila 
y Fuxá contra D. Juan y Don Julio 
Carreras y Mestres sobre pago de 
cantidad ¿n los cuales se ha dictado 
la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Ma
hon á once de marzo de mil ocho
cientos setenta, y ocho, el Sr. D. José 
María Ramirez de Aguilera juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, ha visto este pleito entre 
partes de la una como demandante 
Magdalena Vila y Fuxá, viuda, veci
na de Cindadela", representada por el 
procurador D. José de la Torre; y de 
la otra como demandados sus conve
cinos D. Juan y D. Julio Carreras y

dalena le preguntó varias veces si 
cobraría pronto sus tres mil pese
tas, antes de la venta del aludido 
predio, y que después de ella recla
mó el pago:

Resultando que en cuatro de julio I 
último se presentó demanda por el ■ 
procurador i). José de la Torre á nom 
bre de la Magdalena Vila exponiendo 
como hechos:

Que por documento privado de 
quince de junio de mil ochocientos 
sesenta y siete el D. Simón Carreras 
como apoderado de su padre D. Mar
cos, confesó haber recibido de la 
Magdalena seiscientos duros ó sean 
tres mil pesetas que prometió devol
verle cuando se los pidiera.

Que el Don Simón Carreras fué el! 
heredero universal propietario de su 

| citado padre por su testamento de 
¡ veinte y seis de marzo de mil ocho- 
I cientos sesenta y cuatro, hecho efec- 
I tivo por su muerte en treinta de ju
nio de mil ochocientos setenta y uno; 
sin que hasta entonces ninguno de los 

| dos le hubiera pagado:
Que el D. Simón falleció en veinte 

I y nueve de marzo de mil ochocien
tos setenta y dos con testamento de 
veinte y tres del mismo mes y año 
en el que instituyó sus herederos 
propietarios universales á sus hijos 
naturales D. Juan y D. Julio Carrc- 
ras y Mestres y confirió la adminis- 

| tracion de los bienes á su hermana 
D.a Margarita Isabel Carreras; sin que 
tampoco el D. Simón le pagara en su 
viviente.

. Que la administradora del caudal 
recibió inventario ante el notario don 
Pedro Garrió y en el consignó como 
una de las deudas que lo gravaban la 

[ de las tres mil pesetas de la deman
dante.

Que D. Hugo Fraser fué nombrado 
tutor de los pupilos Carreras y Mes- 
tres, discerniéndosele el cargo en 
dos de agosto de mil ochocientos se
tenta y dos; y en tal concepto pidió 
y obtuvo autorización para la venta 
del predio Son Alzinet y de una huer
ta para pago de las deudas mas apre
miantes y gravosas de la herencia, y 
para firmar la escritura de venta de 
unos terrenos enagenados por el don 
Simón á D. Agustin Tudurí y darle á 
su precio igual inversión, reunién
dose en su virtud la suma total de 
ochenta y un mil ochocientas sesen 
ta y tres pesetas treinta y tres cén
timos.

Y que apesar de las reclamaciones 
de la demandante no habia consegui
do el pago de su crédito.

Fija como fundamento de derecho:
Que el D. Simón Carreras apode

rado de su padre por escritura de 
doce do mayo de mil ochocientos se
senta y ocho ante el notario D. Pe
dro Garrió hizo obligatorio para su 
poderdante el préstamo de los seis
cientos duros y esta obligación se le 
trasmitió como heredero de su padre 
y después ha pasado á los hijos here
deros del D. Simón.

Que aun cuando pudiera dudarse 
de la eficacia de la obligación en 
cuanto al D. Márcos María Carreras, 
era indisputable respecto del D. Si
món que recibió el dinero y do sus 
hijos herederos que lo representan 
en todo y para todo.

Que no perjudica el derecho de la 
demandante el que se haya invertido 

í el precio de las ventas verificadas.
* Y que no habiendo plazo fijado

Mestres como herederos testamenta-, 
rios de su padre D. Simón Carreras i 
y Fraser, y en su nombre su tutor I 
D. Hugo Fraser y Saura no persona- | 
do en el juicio; sobre pago de tres 
mil pesetas é intereses legales:

Resultando que por documento 
privado de quince de junio do mil 
ochocientos sesenta y siete D. Simón I 
de Carreras, como apoderado de su 
padre, confesó haber recibido de I 
Magdalena Vila seiscientos duros que 
prometió devolverle cuando los pi
diera.

Resultando que la firma de D. Si- 
mon Carreras que autoriza el ante- | 
rior documento ha sido en el perío-1 
do de prueba cotejada con otra in
dubitada y son iguales como hechas 
por una misma persona; lo que con
firman los testigos examinados á ins
tancia de la actora que aseguran que 
tanto la firma y rúbrica como el con
tenido del documento está puesto en 
su concepto del puño de D. Simón; I 
añadiendo uno de ellos que lo habia 
visto en la casa del último y sabe se 
le tenia por válido y verdadero.

Resultando que el D. Simón Carre
ras fué instituido por su indicado pa
dre D. Marcos María de Carreras su 
heredero universal propietario por 
su testamento de veinte y sois de 
marzo de mil ochocientos sesenta y 
cuatro y codicilo de tres del mismo 
mes de mil ochocientos setenta y uno 
ante el notario de Ciudadela D. Pe
dro Garrió, los cuales se hicieron 
efectivos por su muerte en treinta 
de junio de mil ochocientos setenta 
y uno.

Resultando que el D. Simón Carre
ras falleció en veinte y nuevo de 
marzo do mil ochocientos setenta y 
dos bajo testamento de veinte y tres 
del mismo mes y año otorgado ante 
el referido notario D. Pedro Garrió, 
en el que nombró sus herederos pro
pietarios universales á sus hijos na- I 
turales D. Juan y D. Julio Carreras 
y Mestres, confiriendo la adminis- 
tracion de los bienes de la herencia á | 
su hermana D.a Margarita Isabel de 
Carreras.

Resultando que la D.a Margarita 
Isabel formó inventario ante dicho 
notario D. Pedro Garrió de la heren
cia de D. Simón, dando principio el 
once de abril de mil ochocientos se
tenta y dos y bajo el epígrafe «deuda» 
figura la de tres mil pesetas á favor 
de la Magdalena Vila, mediante el 
documento privado de quince de 
junio de mil ochocientos setenta y 
siete.

Resultando que en quince de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
tres, D. Hugo Fraser, como tutor de 
los pupilos D. Juán y D. Julio Carre
ras y Mestres, pidió autorización ju
dicial, que obtuvo en siete de marzo 
de mil ochocientos setenta y cuatro 
para la venta del predio .Son Alzinet 
y una huerta pertenecientes á la he
rencia del D. Simón Carreras para 
pagar con su precio las deudas mas 
apremiantes y gravosas á la misma, 
y también para firmar á favor de don 
Agustin Tudurí la escritura do venta 
de cierto terreno que le enagenó el 
D. Simón por determinado precio, á 
el que se ofreció dar igual destino; 
importando una y otra cosa la suma 
total de ochenta y un mil ochocientos 
setenta y tres pesetas:

Resultando que el D. Hugo Fraser 
ha confesado en prueba que la Mag

tara la devolución de la cantidad, 
¡ue quedó á voluntad de la acreedo- 
a, no tiene el deber de subordinar 
d ejercicio de su acción á la falta de 
netálico en que acaso se encuentren 
es pupilos.

Por todo lo cual concluyó pidien
do se les condene á los referidos me
nores D. Juan y D. Julio Carreras y 
Mestres y en su representación á su 
tutor D. Hugo Fraser y Saura el pa
go de las tres mil pesetas que le adeu
dan como herederos de su padre don 
Simón, con los intereses del seis por 
ciento desde la interposición de la 
demanda y en las costas.

Resultando que fué citado y em
plazado D. Hugo Fraser como tutor 
de los mencionados pupilos y que 
por no haberse personado en autos 
á contestar la demanda, se le acusó 
la rebeldía, y hecha saber la provi
dencia en la misma forma que el 
emplazamiento; soban entendido las 
notificaciones y citaciones sucesivas 
con los estrados del Juzgado, conti
nuándose el juicio en su rebeldía 
que es la situación en que perma
nece.

Resultando que en réplica ha re
producido el actor, los hechos y 
fundamentos de derecho de la de
manda, habiendo después alegado 
de bien probado como lo ha tenido 
por conveniente.

Considerando que aunque no cons
ta de autos los poderes en cuya vir
tud D. Simón Carreras tomara para 
su padre D. Márcos las tres mil pe
setas demandadas, esto no mengua 
la responsabilidad de los menores 
demandados, porque si aquellos fue
ron bastantes para obligar al D. Már
cos, la obligación se transfirió con 
su herencia al D. Simón y de éste 
por igual título á sus hijos naturales 
herederos universales propietarios 
D. Juan y D. Julio Carreras y Mes- 
tres, y si los poderes ó no hubieran 
existido ó existiendo no hubieran 
bastado al indicado fin, resultaría 
también que el D. Simón era el deu
dor á quien tocaba el pago de la can
tidad y en su consecuencia que 
aquella obligación afectaba asimismo 
hoy á sus herederos en quienes ra
dican todas las acciones activas y 
pasivas de su causante:

Considerando que la deuda es 
cierta y como verdadera y legitima 
se comprendió en el inventario de 
los bienes relictos por el D. Simón 
Carreras; que la firma que autorizó 
el pagaré donde fué consignada apa' 
rece ser en efecto del puño y letm 
del D. Simón; que la demandante Ia 
tenia reclamada extrajodicialmeid6 
sin haberse satisfecho, pero sin otra 
razón ostensible que la falta de rO' 
cursos por haberse invertido l°s 
reunidos en la satisfacción de otra8 
obligaciones; que es además exig¡b|e 
desde luego y que nada absoluta' 
mente se ha escepcionado coiif3 
ella:

Considerando que la ley de cato*' 
ce de mayo de mil ochocientos cin' 
cuenta y seis autoriza el interés l6' 
gal del seis por ciento sobre el 
merario dado en préstamo, qu6.^ 
como el D. Simón Carreras reci^ 
de la demandante las tres mil pese 
tas, y que los deudores han incut’1 
do en mora desde que en su reb¿ 
dia se tuvo por contestada la 
manda: J

Vistos los artículos sesenta y 111
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trescientos treinta y uno y trescien
tos treinta y tres de la ley de Enjui
ciamiento civil y teniendo presente 
que el término ha estado pendiente 
de la venida del documento traído 
para mejor proveer.

Dicho' señor juez, por ante mi el 
escribano, dijo: que debía de conde 
nar y condenaba á los hermanos don 
Juan y D. Julio Carreras y Mestres 
como herederos do su padre D. Si
món, y en su nombre y por su re
presentación á su tutor I). Hugo 
Fraser, al pago de las tres mil pese
tas que son en deber por el expresa
do concepto á la demandante Mag
dalena Vila y Fuxá, con los intere

militares ó paisanos que reunan las con
diciones detalladas en el sistema de ad
misión que prescribe este Reglamento.

Art. 46. Los Alumnos que sean Ofi
ciales tendrán las mismas consideracio
nes y deberes en todos los -actos de la 
Academia, que los que no lo sean, alte
rando en las formaciones, ejercicios y 
demás clases de servicio.

Art. 47. Los padres ó tutores de los 
Alumnos que no gocen sueldo ó pensión 
del Estado, están obligados a asistir á 
sus hijos ó pupilos con la asignación su- 

í ficiente para su decorosa manutención, 
i Si algún padre ó tutor faltara á este 
§ deber, se le advertirá por el Director de 
í la Academia, facilitándole, si lo desea,

ses legales del seis por ciento anual la cantidad necesaria del depósito del 
desde la fecha en que se hubo por Alumno, y si «1 mes de darle el aviso no
contestada la demanda. se hubiese remediado la falta será aquelia uuniuuuu. ( . *

Por la rebeldía de dichos deman- separado de la Academia.
dados publiquese esta sentencia * Art. 48. Iodos los cursos, al abnr- 
en el Boletín oficial de la provin- se las clases, deberán ios Alumnos pre
cia de conformidad con el artículo ' sentar los libros de texto y los efectos 
mil ciento noventa de la ley de En- h  . _ _necesarios para la clase do dibujo, que
juiciamiento civil, además de notifi- serán de la forma, tamaño y calidad que
" i i i. _ rxl DrAfncnr río nclo pLiq a ni*AVOncarse en estrados y hacerse notoria 
por medio de edictos en la forma 
prevenida en el articulo mil ciento
ochenta y tres.

Así, sin expresa condenación de 
costas, definitivamente juzgando, lo 
pronunció, mandó y firma dicho se
ñor juez de que doy fé.—José María 
Ramírez de Aguilera. —Juan Pons, 
escribano.

Y para que conste libro el presen
te en cumplimiento de lo mandado 
y lo firmo en estos cuatro pliegos 
papel del sello noveno números 76 
mil 490, 76.220, 76.218 y 76.217 to
dos por mi rubricados en Mahon á 
trece de marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Juan Pons, escri
bano.

el Profesor de esta clase prevenga.

dres ó tutores y las señas de su domi
cilio.

La Junta Facultativa emitirá dictamen, 
y por su Secretario recibirán noticia los 
interesados de haber sido admitidos, ó 
las razones que se opongan á ello, pu- 
diendo acudir al Director general del 
Cuerpo si creyesen no se les hacia jus
ticia.

Todos los documentos antes expresa
dos, serán devueltos á los interesados á 
petición propia, si no fuesen admitidos 
en la Academia.

Los aspirantes militares sólo necesitan 
acompañar la fé de bautismo y las certi
ficaciones de aptitud á que se refiere este 
articulo.

Art. 59. Los pretendientes con ca-

Art. 51. Los Alumnos, desde el dia 
en que se les siente su plaza, estarán 
obligados á cumplir este Reglamento, 

I las órdenes de sus superiores, y cuanto 
1 por Ordenanza corresponda á sus clases, 

y está conforme con la organización de 
la Academia. Serán juzgados con arreglo 
á Ordenanza y castigados con las leyes 
penales que la misma determina para 
toda clase de delitos.

Sistema de admisión.
Art. 56. Las circunstancias que han 

de concurrir en los aspirantes á ingreso 
en la Academia, son:

1 / Ser menores de 25 años y mayo
res de 16, si son hijos de paisanos; y de 
14 si lo son de militares.

DIRECCION GENERAL
de los cuerpos de Estado Mayor del ejér

cito y plazas.
Con fecha 27 del mes próximo pasado 

me dice el Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra lo que sigue:

«Excmo. Sr.: ConformándoseS. M. el 
Rey (q. 1). g.) con lo propuesto por 
V. E. en su comunicación fecha diez y 
ocho del actual: se ha servido autorizar 
áV. E. para publicar una convocatoria 
para primero de julio próximo en la Aca
demia del Cuerpo de su cargo, sin limi
tación de número, á fin de poder aten
der mejor á cubrir las necesidades del 
Cuerpo. ,

Yr á fin do que la preinserta Real dis
posición tenga la conveniente publici
dad, se inserta juntamente con el progra
ma de las materias, objeto de los exá
menes, y de los artículos del Reglamento 
de la Academia de Estado Mayor, cuyo 
conocimiento puedo interesar á los as
pirantes á ingreso. _ ,

Madrid 6 de marzo de 1878.—José 
R. Makenna.

IYSTRUCCIOY
PARA LOS QUE DfiSBEN INGRESAR EN CLASE DE 
ALUMNOS EN LA ACADEMIA DEL CUERPO DE ES

TADO MAYOR DEL EJÉRCITO.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.
ACADEMIA.

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO, QUE IN
TERESA CONOCER A LOS QUE DESEEN 
INGRESAR EN ESTA ACADEMIA EN CLA
SE DE ALUMNOS.

De los Alumnos.

rácter militar dirigirán las instancias por 
conducto de sus jefes respectivos al Di
rector general de Estado Mayor. Cuan
do les sea comunicada la resolución ad
mitiéndolos á examen, se presentarán al 
Director de la Academia.

Serán puestos á disposición de sus je
fes los aspirantes militares que no llenen 
las condiciones exigidas.

Art. 60. El plazo para recibir los do
cumentos que justifiquen el derecho de 
los aspirantes á presentarse en el con
curso, terminará veinte dias antes de la 
época señalada para su apertura, y se
rán devueltos los que se reciban termi
nado el plazo.

Las faltas que contengan los expe
dientes podrán subsanarse hasta cinco 

í dias antes de la ópoca en que haya de 
abrirse el concurso.

2 .a Tener la aptitud física necesaria 
con arreglo al cuadro de exenciones vi
gentes para el ejército y respecto á la 
vista, que no presenten los defectos de 
miopía ó presbicia.

3 .a Acreditar su buena conducta.
4 .a Poseer ios conocimientos que se 

determinan en los programas respecti
vos.

Art. 57. Habrá cada año un concur
so para el ingreso en la Academia, que 
tendrá lugar en el mes de julio. Oportu
namente se publicará en la Gacela de 
Madrid y en los Boletines oficiales de las 
provincias, la convocatoria para dicho 
concurso, acompañando á ella los pro
gramas de las materias, con especifica
ción los ejercicios en que se divide y de
signación do los libros de texto.

Art. 58. Publicado que sea el lla
mamiento en la Gaeeta de Madrid y en 
los Boletines de provincias, los paisanos 
que deseen concurrir á los exámenes, 
lo manifestarán por medio de un oficio 

! al Secretario de la Junta Facultativa de 
: la Academia, acompañando los documen- 
! tos siguientes, legalizados en forma, 
según previenen las leyes de la Nación.

l.° Fé de bautismo del pretendiente.

Arlículo 45. Tienen opcion á ingre
sar en clase de Alumnos los individuos

Art. 61. Cuando los aspirantes se
pan por el Secretario de la Junta Facul
tativa que son admitidos á exámen, se 
presentarán al Director de h Academia, 
si están en Madrid, ó cuando lleguen á 
la capital, en caso contrario, debiendo 
hacerlo por lo ménos cinco dias ántes 
del señalado para el concurso.

Ante todos los aspirantes definitiva
mente admitidos á exámen, se verificará 
el sorteo que debe determinar el orden, 
según el cual han de ser examinados, 
sin que después pueda admitirse ningu
no que no hubiese entrado en suerte.

Exámen de ingreso.
Art. 62. El exámen de ingreso com

prenderá las materias siguientes:
Aritmética.
Algebra.
Geometría elemental.
Nociones de geometría descriptiva.
Trigonometría rectilínea. , 
Trigonometría esférica.
Dibujo natural.
Idioma francés.
Historia de España.
Geografía política universal.
Además deben acreditar por medio de 

certificaciones, haber sido aprobados en 
las materias que siguen:

Gramática de la lengua castellana. 
Elementos de Historia Universal.

curso, debiendo empero ser calificado' 
con las notas de desaprobación los que 
las hubieren merecido por los ejercicios 
practicados.

Art. 66. Terminados los exámenes, 
se extenderá un acta firmada por todos 
los examinadores: en la que se dará 
cuenta detallada del resultado. En virtud 
de esta acta, el Director de la Academia 
propondrá para alumnos á los aspiran
tes aprobados por orden de mejores cen
suras.

En el caso de que dos ó más aspiran
tes tuvieren exactamente la misma cen
sura, será preferido el de mayor anti
güedad, si fuese millitares; y si uno fue
ra militar y otro no, será preferido aquel, 
y si ninguno fuere militar, el de más 
edad.

Art. 67. El dia de la apertura del 
curso se presentarán los Alumnos admi
tidos con el uniforme señalado á su 
clase.

A los paisanos se les sentará en la Ofi
cina del Detall plaza de Alumnos para 
que como tales principien á contarse 
sus servicios desde esto dia, llevándose 
sus filiaciones y hojas de hechos corres
pondientes.

El Director de la Academia solicitará 
del Jefe del Cuerpo, copia de las hojas de 
servicio ó filiaciones de los nuevos Alum
nos que procedan délas Armas é Insti
tutos de Ejército y Armada.

Art. 68. Cada alumno abonará al 
fondo general una cuota mensual de vein
te pesetas para atender á los gastos del 
Establecimiento (1).

Para cobrar las cuotas mensuales, 
atender ásu decorosa manutención y sa
tisfacer los cargos que se les hagan por 
desperfectos en el local ó moviliario de 
la Academia, depositará en Caja el 1.° 
de setiembre cada alumno de los que 
no tengan sueldo, haber ni pensión, la 
cantidad de 250 pesetas que deberán 
reponerse ántes de extinguirse el depó
sito, quedando sujetos, caso de no ha
cerlo, á lo que previene el art. 47.

Art. 69. Los alumnos que tuvieren 
carácter militar conservarán su puesto 
en el escalafón del Arma ó Instituto del 
Ejército ó Armada á que pertenecieren, 
y ascenderán cuando les corresponda 
por su antigüedad.

Art. 70. Tendrán haber los alum
nos de primero y segundo año que sin 
ser oficiales pertenezcan al Ejército ó 
Armada al ingreso en la Academia, pero 
no lo tendrán los que sean declarados 
soldados después de su ingreso en ella, 
según Real orden de 3 de diciembre de

Art. 63. El examen se dividirá 
tres ejercicios.

Art. 64. El exámen de ingreso

en

se
2 .° Certificación que acredite su bue

na conducta, expedida por la autoridad 
local del pueblo de su naturaleza ó re
sidencia.

3 .° Certificación que demuestre que 
el interesado ha sido aprobado en las ma
terias cuyo conocimiento, según el arti
culo 62, debe acreditarse en esta forma. 
Estas certificaciones han de ser expedidas 
por establecimientos autorizados al efec
to por la ley de Instrucción pública.

En el oficio de remisión se expresa
rán con claridad los nombres de los pa-

verificará ante un tribunal compuesto 
del Director de la Academia y de seis , 
Profesores ó Ayudantes de Profesor; las ¡ 
censuras se adjudicarán como se pre
viene para los Alumnos en el art. 81 de 
este Reglamento, siendo necesario para 
la admisión en la Academia la nota de i
bueno por pluralidad de votos.

Art. 65. Los examinados que por í 
enfermedad no hayan podido asistir á ; 
alguno de los ejercicios ó se hubieren ' 
retirado sin concluirlos, pierden lodo j

1875. .
Art. 71. Para atender á la educa

ción de los hijos de los Generales, Jefes 
y Oficiales del Ejército y Armada, ó sus 
asimilados de los Cuerpos político-mi
litares, se crearon para esta Academia, 
por Real decreto de 1.° de mayo de 
1875, aclarado por Real orden de 7 de 
setiembre del mismo año, el número de 
pensiones de gracia que á continuación 
se expresan; ilimitado de dos pesetas 
diarias para hijos de militares muertos 
en acción de guerra, según se expresa 
en el Real decreto de 19 do marzo de 
1876; doce pensiones de una peseta 
cincuenta céntimos diarias, para hijos 
deJefes y Oficiales; y dos pensiones de 
una peseta diaria para hijos de Oficiales 
Generales, siendo preferidos los huérfa
nos en las dos últimas clases, debiendo 
cobrarse todas estas pensiones desde el 
dia en que empiece el curso académico.

(1) Por Real órden de 3 de noviembre de 1876 se 
. - . dispone qucla cuota mensual sea de diez pesetas apar-

derecho á ser examinados en aquel con-1 ur de i.° de díeiembre siguiente.
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Art. 72. Los que se crean con dere
cho á pensión, lo solicitarán de S. M. en 
instancia escrita precisamente de puño 
y letra del interesado, expresando el 
punto de su residencia, señas de su do
micilio y clase de pensión á que aspira, 
acompañando su partida de bautismo 
original, la de casamiento de sus padres, 
copia del último Real Despacho del pa
dre, y en su defecto, de la Real orden 
del último empleo, los que sean hijos de 
Jefes y Oficiales en activo servicio ó de 
reemplazo; los que lo sean de retirados, 
acompañarán además certificado de la 
Administración Económica déla provin
cia en que conste siguen percibiendo sus 
haberes por la misma sin haber pasado 
á otra carrera del Estado, partida de de
función del padre, si son huérfanos y si 
hubieran muerto en función de guerra ó 
de resultas de heridas recibidas en ella, 
copia de la órden que acredite que el 
hijo, ó su madre se hallan en posesión 
de la orfandad ó viudedad correspon
diente, y por último, y en general, cer
tificación de la buena conducta del inte
resado, cuando sea aspirante, librada 
por la autoridad correspondiente del pun
to de su residencia; dichos documentos, 
debidamente legalizados con la instan
cia, serán dirigidos ó presentados al Di
rector de la Academia, el cual, después 
de revisarlos y clasificarlos, los pasará 
al Director general para que éste, con su 
informe, los remita individualmenteá la 
aprobación del Gobierno.

Art. 73. Las pensiones no podrán 
disfrutarse por más tiempo que el regla
mentariamente designado en la Acade
mia para obtener ascenso, y sólo en caso 
de pérdida de un curso por causa de en
fermedad justificada, que durase por lo 
ménos un mes, no se contará aquel curso 
para los efectos indicados.

Los alumnos perderán el derecho á 
seguir disfrutando la pensión por noto
ria desaplicación y pérdida de curso; por 
su mala conducta ó comportamiento, 
reincidiendo en sus faltas de carácter 
académico; por deserción ó desaparición 
del interesado sin justificado motivo, 
aunque después se presentase volunta
riamente; y por último, cuando diere 
motivo á la formación de procedimien
tos por los que se le imponga pena de 
alguna gravedad. En todos casos, la pri
vación de aquel derecho se hará á pro
puesta de la Junta Facultativa, prévio 
expediente justificativo délas faltas co
metidas, el cual se remitirá á la aproba
ción del Director general.

PLAN DE ESTUDIOS.
Art. 74. La enseñanza en la Acade

mia durará cuatro años, comprendiendo 
cada uno lo siguiente:

PRIMER AÑO
Primera clase.—Geometría analítica, 

física y nociones de química.
Segunda clase.—Geometría descrip

tiva; aplicaciones á las sombras y pers
pectiva.

Tercera clase.—Ordenanzas genera
les; leyes penales; táctica comprendien
do teórica y prácticamente, la instruc
ción individual de Infantería y Caballe
ría y las de compañía, escuadrón, bata
llón y batería.

Procedimientos militares; detall, con
tabilidad y administración militar.

DIBUJO.
Lineal; ideas generales acerca de los 

diversos órdenes de arquitectura.
SEGUNDO AÑO.

Primera clase.—Cosmografía y geo
desia.

Segunda c/ase.—Cálculos diferencial 
é integral, mecánica racional y aplicada.

Tercera clase.—Topografía; nociones 
de historia natural y geología.

DIBUJO.
De sombras y topográfico.

TERCER AÑO.
Primera clase. — Geografía militar; 

derecho internacional; reconocimientos 
militares.

Segunda clase. — Fortificación de 
campaña, ataque y defensa de las obras 
de campaña y lugares habitados; ele
mentos de fortificación permanente, mi
nas y puntes militares; ataque y defensa 
de las plazas de guerra; castrametación; 
elementos de Artillería y descripción del 
material que se emplea en nuestro ejér
cito.

Tercera clase. —Perfecciona miento del 
francés.

Cuarta clase.—Equitación.
Dibujo y taquigrafía.

CUARTO AÑO.
Primera clase.—Táctica superior y 

extratégia; táctica de las tres armas, re
gimiento, brigada y división; organiza
ción militar de España y de las princi
pales potencias de Europa; ordenanzas 
de los cuerpos especiales.

Segunda clase. — Servicio del Cuerpo 
de Estado Mayor en paz y en guerra, 
comprendiéndose la instrucción y des
pacho de expedientes y asuntos de que 
conocen los Generales y demás autori
dades á cuyas órdenes se hallan destina
dos ios Oficiales de Estado Mayor; resú
men de la historia del arte de la guerra.

Tercera clase.—Equitación.
Cuarta clase.—Esgrima.
Dibujo y taquigrafía.
Art. 85. Los Alumnos que al pasar 

al tercer año de estudios no fueren Ofi
ciales, serán entonces promovidos á Al
féreces Alumnos con el sueldo asignado 
á los de su clase en Infantería, podien
do retirar entonces los depósitos hechos 
en Caja y debiendo cesar el abono de 
las pensiones á los que estuviesen en 
posesión de ellas. Los Oficiales sin 
sueldo lo percibirán al pasar también á 
cursar el tercer año.

Art. 86. En los tres meses de prác
ticas que bajo la dirección del Jefe del 
Detall han de tener los Alumnos des
pués de examinados de cuarto año, de
ben levantarse planos topográficos de 
terrenos elegidos convenientemente, for
mar itinerarios, ejercitarse en el manejo 
de los aparatos telegráficos, en la escri
tura taquigráfica, en el despacho y trami
tación de expedientes y en la instrucción 
de procesos.

Art. 87. Los Alumnos que termi 
nen las prácticas con aprovechamiento, 
ingresarán desde luego en el Cuerpo de 
Estado Mayor, en clase de Tenientes.

Las notas en los exámenes serán: so
bresaliente, muy bueno, bueno, mediano 
y atrasado.

Él uniforme que usarán los Alumnos 
es el mismo que el de los Oficiales del 
Cuerpo, excepto la faja y el sombrero 
apuntado. Llevarán un sprit azul en la 
leopoldina para los dias de gala; y para 
los ejercicios y actos interiores del Esta
blecimiento una chaqueta polaca gris. 
No llevarán divisas militares los solda
dos Alumnos, usando las de sus em
pleos en la levita, polaca y capote, los 
que estén en posesión de alguno de 
aquellos en el ejército.

Por Real órden de 11 de setiembre de 4 876 
se dispone que puedan presentarse á examen de 
primer año, los Alumnos que hubiesen sido 

aprobados on el de ingreso, pero necesitan pa
ra serlo en aquel, obtener la nota demuy bueno 
por pluralidad de votos.

(5e concluirá.^

ANUNCIOS.

PRONTUARIO
I)E LA

ADMlMSTBAGlON MUNICIPAL, 
con Modelos y Formularios paia todos los 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes, Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun
tas locales de enseñanza y Maestros de ins
trucción primaria. Escrita por D. Eusebio 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario de Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é Ilustrísi- 

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION 

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada do la primera que se recomendó á los 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues
tos, por Real órden do 24 do Setiembre de 
1866, comdstonto en mas de 140 expedien
tes completos; 1.700 formularios, y uu gran 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitarlos trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amillaramien- 
tos; una reseña do los servicios periódicos, 
expresiva do los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, etc. en 
quo practicarse, y páginas do la obra en que 
se encuentran los formularios, así como un 
índice alfabético mny circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma.

A duer leneias.
La obra se halla completamente termina

da, y contieno cuatro tomos en 4.° prolonga
do; el primero de 644 páginas; el segundo 
de 630; ol tercero de 548 y el cuarto de nnas 
340.

A los actuales suscrictores les costará úni
camente 90 rs., y esto mismo á los que se 
suscriban antes del 30 do junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 
50 céntimos de su importe en letras de fácil 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
múluo. También se admiliián sellos de fran 
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero en 
este caso, habran do incluirse por valor de 
una peseta más por el quebranto en el 
cambio.

Cuando se quiera que se certifique el 
Prontuario, se acompañarán á la carta de 
Íiedido, en libranzas, letras ó sellos, por va- 
or de 23 pesetas.

Diríjase la correspondencia, tanto para 
los pedidos de ejemplares del Prontuario 
de la Administración municipal, como do 
las demás obras del mismo autor, á D. José 
Fernandez y Martínez, Oficial de la Secreta
ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor, 
D. Eusebio Freixa, plaza del Progreso, nú
mero 2, Madrid.

Se han recibido en osla imprenta ejem
plares de la

<¿111 DM5 C
POR

D. Eusebia Freixa -y Rabasó, 
Jefe honoraiio de Administración civil y au 
tor de varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que so ajustan las operaciones de 
peso en la aplicaeion do la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro de 220 páginas en 4.° 

prolongado, y cuesta sólo dos ■pesetas en 
Madrid y en tola España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No so sirvo ningún pedido, ex
cepción hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos de franqueo do 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo quo se pierda en el cambio 
y de certificarse la carta del envio. Se ad
miten encargos en esta imprenta.

O6* Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial.

Obras en prensa de D. Eusebio Freixa y 
Rabasó, Jefe honorario de Administración 
civil.

GUIA
DE

A Y U iVr A MIEWTOS

Y

DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
ó sea leyes orgánicas, municipal y provin
cial do 20 de agosto de 1870; la novísima 
ley de 16 de diciembre de 1876, introdu
ciendo en ella varias reformas; profusión de 
citas de un gran número de Reales órdenes 
y otras disposiciones generales, y diferentes 
formularios de trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

GUIA 1>E ELECCIONES 
comprensiva do la ley electoral de 20 de 
agosto de 1870, en cuanto se refiere á los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, 
con las novísimas reformas introducidas en 
ella por la ley de 16 de diciembre de 1876; 
extractos marginales en cada uno de sus ar
tículos; profusión de citas de las disposi
ciones publicadas desde 1.° de setiembre de 
1870, que se hallan vigentes todavía; el 
Real decreto último mandando proceder á 
las elecciones municipales, y finalmente, 
modelos y formularios para todos los actos 

y servicios do las mismas.
Su precio 2 reales.

GUIA DE QUINTAS.
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 reales.

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES ÓR
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONTRI' 

BUC1ON DE INMUEBLES, CULTIVO Y
GANADERIA

por
la redacción de El Consultor de los Ayun

tamientos y Jmgados municipales.
Se acaba de publicar este importante re

pertorio de la legislación por que se viene 
rigiendo la principal de las contribuciones. 
Contiene la ley de presupuestos de 1845, y 
el Real Decreto de 23 de mayo del propio 
año, convenientemente anotado por artícu
los y seguido de todos los Decretos, Reales 
órdenes y circulares que desde aquella fe
cha se han publicado hasta hoy con sus 
correspondientes formularios para los ami- 
llaramientos, apéndices y repartos, á fin de 
que los Ayuntamientos, las Juntas periciales 
y los contribuyentes tengan una compilación 
metódica á que atenerse. Consta de unas 288 
páginas en 4.° buen papel y esmerada im
presión, con sus índices correspondientes. 
Su precio 12 reales en Madrid y 13 en pro
vincias franco de porte, y encuadernado 
la holandesa se remitirá certificado por 11 
reales.

PALMA.
Impr e n t a  d r  Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .

M.C.D. 2022


